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Acreditado el embargo –doc.057- de la cuota parte (50%) de propiedad del demandado Luis Miguel Solórzano 

Mora –ccnº1.090.406.083 sobre el predio Rural Villa Claudia con matrícula inmobiliaria número 264-7396 de la ORIP 

Chinacota, ubicado en el Municipio de Chinacota, CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE 15.300 M2., LOS 

LINDEROS SE ENCUENTRAN EN LA ESCRITURA  N. 490 DE SEPTIEMBRE 1 DE1.944.- NOTARIA DE CHINACOTA, 

sería del caso ordenar su secuestro si no se advirtiera que el predio soporta un gravamen de declaración de utilidad pública 

–anotación 007- por parte del Departamento Norte de Santander, que afecta un área de 2.531 metros cuadrados, razón 

por la cual se requiere al ente territorial para que remita con destino a este proceso, copia del decreto 1445 de diciembre 

21 de 2018, en orden de conocer el alcance de la afectación.  

Remítase al Departamento de Norte de Santander copia de este auto para comunicar la decisión y que se proceda 

a dar cumplimiento de la orden judicial en el término de cinco días. 

Por otra parte, acreditado el embargo –doc.058-  del inmueble con matrícula 260-279281 de la ORIP Cúcuta, de 

propiedad del demandado Luis Miguel Solórzano Mora –ccnº1.090.406.083, ubicado en el Municipio de Cúcuta, 

correspondiente al LOTE 12 con area de 700 M2 coeficiente de propiedad 0.872% cuyos linderos y demas especificaciones 

obran en ESCRITURA 3295, 2011/12/06, NOTARIACUARTA CUCUTA. Articulo 11 Decreto 1711 de 1984, ubicado según 

certificado de libertad y tradición en: 1) VIA ANIGUA BOCONO INTERSECCION RUMICHACA CON LA AUTOPISTA 

INTERNCIONAL  CONJUNTO CERRADO "IBIZA COUNTRY HOUSE"-MANZANA A.- LOTE 12; se ordena su secuestro 

y para el efecto se comisiona al alcalde Municipal de Cúcuta para que por conducto de sus inspectores de Policía 

practique la diligencia, facultándolo para designar secuestre y fijarle honorarios hasta por $250.000. 

Remítase por secretaría copia de este auto al municipio de Cúcuta para comunicar la comisión impartida y que 

proceda a su evacuación, en los términos previstos por los artículos 37 y siguientes del c.g.p. en concordancia con el 

artículo 595 de ese estatuto. 



Finalmente, en atención a lo solicitado en memorial poder obrante al documento doc064 el Juzgado reconoce 

personería jurídica Al Doctor Carlos Alexander Corona Flórez, quien podrá actuar como apoderado del señor demandado, 

Luis Miguel Solórzano Mora, en los términos y alcances del prenombrado documento. 

Por otra parte se ordena que por secretaría se comparta el enlace de acceso al expediente al abogado, Carlos 

Alexander Corona Flórez: coronacarlosabogado@yahoo.com., así como a las demás partes si no se ha hecho. 

Notifíquese y Cúmplase 
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